
"2018 -Jlño de íos 44 Héroes cteC Submarino Jl<BjÍ San Juan"

de la

e ^sálaá

R E S U E L V E :

Artículo 1°,- Declarar de interés provincial el spot publicitario realizado para la "45°

Edición del Gran Premio de la Hermandad Argentino-Chilena", producido por la

productora 5to Elemento del Director de Fotografía de Cine, Video y Tv, Pablo RIZZO y

conducido y producido periodísticamente por el profesor y periodista Miguel Elias

VÁZQUEZ.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N°
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